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Proceso Pertenencia     

Demandante María Genoveva Sánchez Monsalve   

Demandado María Josefa Macías y Demás Personas   Indeterminadas   

Radicado 05 690 40 89 001 2021-00032-00 

Asunto Pone en Conocimiento Contestación Demanda  

Interlocutorio No.  19 

 
SANTO DOMINGO,  ANTIOQUIA, ENERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023)  
 
Dentro del proceso de la referencia el Doctor Jesús Correa Agudelo, en calidad de 

Curadora al Litem, en fecha del 09 de Diciembre del 2022, aporto la contestación 

de la demanda dentro del término establecido. 

 

En tal sentido, se pone en conocimiento de las partes la respuesta a la demanda, 

dada por la Curadora Al Litem, quien representa los intereses de los demandados 

la señora María Josefa Macías y demás personas indeterminadas.                            

(Total de Folios 3).   

 
 
 

NOTIFIQUESE  
 
 
 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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